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________________________________________________________________________ 
Parque Nacional Natural Las Hermosas – Gloria Valencia de Castaño 

Carrera 30 No. 21 – 50 Barrio Nuevo  

Palmira – Valle del Cauca Colombia 

Teléfono: (2) 284 4258 

hermosas@parquesnacionales.gov.co 

www.parquesnacionales.gov.co 

Palmira – Valle del Cauca  
 

MEMORANDO 

20236190001493 

 

FECHA:  02-10-2023 

 

PARA:   JORGE EDUARDO CEBALLOS BETANCUR 

   Director – Dirección Territorial Andes Occidentales  

 

DE:   GERMAN ALBERTO RODRIGUEZ PENAGOS   

Jefe de Área Protegida – PNN Las Hermosas - GVC 
 

ASUNTO:  Remisión de Documentos CPS Profesional – Miguel Ángel López Gómez - PNN 
Las Hermosas – NACION – Impuesto al Carbono – HECO - Recurso 10 

 
 
Cordial saludo, 
 
Con motivo de la contratación de prestación de servicios Profesionales y teniendo en cuenta la necesidad del 
PNN Las Hermosas, me permito adjuntar la siguiente documentación para el proceso de contratación: 
 
1. SCDP – PAA 93072 
2. Estudios previos en formato WORD 
3. Documentos lista de chequeo sección 1 en archivo comprimido 
4. Documentos lista de chequeo sección 2 en archivo comprimido 
 

Atentamente, 

 

 

GERMAN ALBERTO RODRIGUEZ PENAGOS 

Jefe de Área Protegida – PNN Las Hermosas - GVC 
 

Proyectó: “MTERHER” 
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DIANA CAROLINA OVIEDO LEON

JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

SEPTIEMBRE

Tipo de Solicitud  de CDP : Expedición Inicial

Número de CDP (aplica para adición o reducción)  :

Número consecutivo PAA  :

Código SIIF RECUP GOBERNABILIDAD PGN : #N/A

93072

2023

#N/A

Recurso   : 10

C-3202-0900-4-0

DTAO

Producto   :

Firma: 

Versión:  10SOLICITUD DE CDP
Vigente desde: 01/09/2023

Nombre Uso Presupuestal   :

 $                           -   ValorCódigo Uso Presupuestal   :

Fecha de solicitud   : 

* Cuando en el campo Entidad se seleccione SUB_CUENTA_FONAM_PARQUES, en el campo Cuenta solo se deberá seleccionar 

INVERSION.

811.004.962-0

Cuenta *  : 

Proyecto de Inversión   : ADMINISTRACION_SPNN

Objeto de Gasto   : ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS

Código Uso Presupuestal   :

http://intranet.parquesnacionales.gov.co/wp-content/uploads/2020/01/Instructivo_Diligenciar-CDP_V1.pdf

Código SIIF   :

Servicio de administración y manejo de áreas protegidas 

* Para diligenciar los siguientes campos, consulte la información de la pestaña CATALOGO PNNC y el documento anexo Ayuda 

Clasificación Presupuestal

Ayuda Clasificación Presupuestal - MINHACIENDA

Código  SIIF ADMINISTRACION FONAM : #N/A

Código  SIIF TASAS : #N/A

#N/A

3202008

Código  SIIF FORTALECIMIENTO FONAM :

Código  SIIF FORTALECIMIENTO PGN :

A-02-02-02-008-003-09 Valor

Firma: 

Nombre Uso Presupuestal   :

 $             22.731.986 

Nombre Uso Presupuestal   : Otros servicios profesionales y técnicos N.C.P

Definiciones cuentas CPC - DANE

Código: GRFN_FO_19

* Para diligenciar el formato por favor consulte el instructivo publicado en la INTRANET\SISTEMA INTEGRADO DE GESTION\DOCUMENTOS SISTEMA INTEGRADO DE 

GESTION\GESTION DE RECURSOS FINANCIEROS\MANUALES, INSTRUCTIVOS, GUIAS, ETC\INSTRUCTIVO_DILIGENCIAR_CDP_V1 

Código Uso Presupuestal   :

INVERSION

Dependencia   :

Entidad   :
PARQUES_NACIONALES_NATURALES_DE_COLOMBIA_DIRECCIÓN_TERRITORIAL_ANDES_OCCIDEN

TALES

Código  SIIF ADMINISTRACION PGN :

Nombre:

Cargo: 

NIT   :

Nombre:
Cargo: 

Nombre:
Cargo: 

Valor  total :

Título         :

Firma: 

V.B. Ordenador del Gasto - (Resolución delegación funciones vigente)

Vo.Bo. Jefe oficina Asesora de Planeación (Proyectos de Inversión) 

Dependencia solicitante:

Parque Nacional Las Hermosas -GVC

JORGE EDUARDO CEBALLOS BETANCUR

DIRECTOR TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES

GERMAN ALBERTO RODRIGUEZ PENAGOS

JEFE DE AREA PROTEGIDA - PNN LAS HERMOSAS - GVC

* Para diligenciar los siguientes campos, consulte la información del documento: Anexo del CPC para el CCP.xlsx. Y Los portales web 

Definiciones cuentas CPC - DANE y CONSULTA WEB DANE .

Código SIIF   : 3202008

Anexo del CPC para el CCP.xlsx

Prestación de servicios profesionales al Parque Nacional Natural Las Hermosas  para apoyar técnica 

y administrativamente la implementación de los indicadores y objetivos del mosaico Cordillera 

Central, así como la articulación con los diferentes actores regionales y locales en el marco del 

programa Herencia Colombia

Objeto Contractual   : 

SubClase  :

CONSULTA WEB DANE

Valor  $                           -   

83990

 Todos los demás servicios profesionales, técnicos y empresariales N.C.P 

22.731.986,00$                                                                                                                          

http://intranet.parquesnacionales.gov.co/wp-content/uploads/2020/01/Instructivo_Diligenciar-CDP_V1.pdf
http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/ShowProperty?nodeId=%2FOCS%2FP_MHCP_WCC-100879%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-central-de-productos-cpc
file:///D:/Nueva carpeta (2)/Anexo del CPC para el CCP.xlsx
http://frmweb.dane.gov.co:8001/CPCV2-ViewController-context-root/faces/home.jspx?_afrLoop=2366042056847291&Adf-Window-Id=w0&_afrWindowMode=0&_adf.ctrl-state=s6ncpgpf8_3&_afrRedirect=2366042139017291


Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

PARQUES NACIONALES DT. 
NOROCCIDENTE/ANDES OCCIDENTAL

Fecha y Hora Sistema: 4/10/2023 12:00:00 p. m.

32-01-02-004

MHnvparra NAZLY VIVIANA PARRA MANCOSolicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal – 
Comprobante

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Numero.: 86523 Fecha Registro: 2023-10-04 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 32-01-02-004  PARQUES NACIONALES DT. NOROCCIDENTE/ANDES OCCIDENTAL

Estado.: Generado Valor Inicial: 22.731.986,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 22.731.986,00

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO

1001  DIRECCION TERRITORIAL ANDES 
OCCIDENTAL

C-3202-0900-4-0-3202008-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE ÁREAS PROTEGIDAS  - 
ADMINISTRACIÓN DE LAS ÁREAS DEL SISTEMA DE PARQUES 
NACIONALES  NATURALES Y COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ÁREAS PROTEGIDAS.  NACIONAL

FECHA OPERACION VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL

Total: 22.731.986,00 0,00 22.731.986,00

Objeto: 93072-CPS profesionales al Parque Nacional Natural Las Hermosas para apoyar técnica y administrativamente la implementación de los indicadores  20236190001493

Firma Responsable

1 de 1Página

Nazly Viviana 
Parra Manco

Firmado digitalmente 
por Nazly Viviana 
Parra Manco 
Fecha: 2023.10.04 
19:14:05 -05'00'



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 
contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

1001  DIRECCION 
TERRITORIAL ANDES 
OCCIDENTAL

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

22.731.986,00

Objeto:

Firma Responsable

93072 CPS NACIÓN – SVC.  PROFESIONALES AL PNN LAS HERMOSAS IMPLEMENTACIÓN DE INDICADORES Y OBJETIVOS DEL MOSAICO CORDILLERA CTRAL, ARTICULACIÓN DIFERENTES ACTORES REGIONALES Y LOCALES EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA HECO- ORFEO NRO. 20236190001493

0,00Total: 0,00 22.731.986,00 22.731.986,00

VALOR BLOQUEADO

C-3202-0900-4-0-3202008-02 ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y SERVICIOS - SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
MANEJO DE ÁREAS PROTEGIDAS  - 
ADMINISTRACIÓN DE LAS ÁREAS DEL SISTEMA DE 
PARQUES NACIONALES  NATURALES Y 
COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS 
PROTEGIDAS.  NACIONAL

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

86523 2023-10-04 Tipo de contrato:

22.731.986,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

22.731.986,00 Valor Total Operaciones: 0,00 22.731.986,00
Saldo x 
Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

83923 2023-10-05 Unidad / Subunidad ejecutora: 32-01-02-004  PARQUES NACIONALES DT. NOROCCIDENTE/ANDES OCCIDENTAL

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHdrestrep DEICY ALEDY RESTREPO CARMONA

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

32-01-02-004 PARQUES NACIONALES DT. 
NOROCCIDENTE/ANDES OCCIDENTAL

Fecha y Hora Sistema: 5/10/2023 12:00:00 a. m.
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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
 

1. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD:  
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 3572 del 27 de septiembre de 2011, la Unidad Administrativa Especial 
denominada Parques Nacionales Naturales de Colombia, tiene como función en el marco de sus competencias, administrar y 
manejar las áreas a cargo de Parques Nacionales Naturales y coordinar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) de 
Colombia, promoviendo la participación de diversos actores, con el propósito de conservar la diversidad biológica y cultural del 
país, contribuyendo al desarrollo sostenible y a un medio ambiente sano. 
 
Dentro de la estructura de Parques Nacionales Naturales de Colombia, se estableció que cuenta con la Dirección General y las 
Subdirecciones de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas, de Sostenibilidad y Negocios Ambientales, Subdirección Administrativa 
y Financiera, las Direcciones Territoriales y los Órganos de Asesoría y Coordinación. 
 
El artículo 2 del Decreto 3572 de 2011 en los numerales 1 al 15, plantea como funciones de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia que ejercerá entre otras, las siguientes:  
 
1. Administrar y manejar el Sistema de Parques Nacionales Naturales, así como regla- mentar el uso y el funcionamiento de las 
áreas que lo conforman, según lo dispuesto en el Decreto-Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentarios.  

2. Proponer e implementar las políticas y normas relacionadas con el Sistema de Parques Nacionales Naturales.  

3. Formular los instrumentos de planificación, programas y proyectos relacionados con el Sistema de Parques Nacionales 
Naturales.  

4. Adelantar los estudios para la reserva, alinderación, delimitación, declaración y ampliación de las áreas del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales.  

5. Proponer al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible las políticas, planes, programas, proyectos y normas en materia 
del Sistema Nacional de Áreas Protegidas – SINAP.  

6. Coordinar la conformación, funcionamiento y consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, de acuerdo con las 
políticas, planes, programas, proyectos y la normativa que rige dicho Sistema.  

7. Otorgar permisos, concesiones y demás autorizaciones ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables en las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y emitir concepto en el marco del proceso de 
licenciamiento ambiental de proyectos, obras o actividades que afecten o puedan afectar las áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, conforme a las actividades permitidas por la Constitución y la ley.  
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8. Adquirir por negociación directa o expropiación los bienes de propiedad privada, los patrimoniales de las entidades de 
derecho público y demás derechos constituidos en predios ubicados al interior del Sistema de Parques Nacionales Naturales e 
imponer las servidumbres a que haya lugar sobre tales predios.  

9. Liquidar, cobrar y recaudar conforme a la ley, los derechos, tasas, multas, contribuciones y tarifas por el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y de los 
demás bienes y servicios ambientales suministrados por dichas áreas.  

10. Recaudar, conforme a la ley, los recursos por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento de los permisos, las 
concesiones, las autorizaciones y los demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos por la ley y los 
reglamentos.  

11. Proponer conjuntamente con las dependencias del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las políticas, 
regulaciones y estrategias en materia de zonas amortiguadoras de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales.  

 12. Administrar el registro único nacional de áreas protegidas del SINAP.  

 13. Ejercer las funciones policivas y sancionatorias en los términos fijados por la ley.  

 14. Proponer e implementar estrategias de sostenibilidad financiera para la generación de recursos, que apoyen la gestión del 
organismo.  

 15. Las demás que le estén asignadas en las normas vigentes y las que por su naturaleza le correspondan o le sean asignadas 
o delegadas por normas posteriores.  

Que mediante Resolución No. 172 de fecha 23 de junio de 2021, se delegó en materia contractual la facultad de contratar, 
comprometer y ordenar el gasto de todas aquellas actuaciones contractuales que se deban adelantar con ocasión de las 
funciones y competencias asignadas a Director Territorial Andes Occidentales en el Decreto 3572 de 2011 y demás normas 
concordantes y pertinentes. 

En este sentido, el artículo 16  del Decreto 3572 de 2011 plantea como funciones de Direcciones Territoriales, las siguientes: 
 
1. Coordinar la implementación de los lineamientos técnicos, conceptuales y metodológicos para el manejo y administración de 
las áreas del sistema de parques nacionales naturales y de la reglamentación del uso y funcionamiento en las áreas adscritas.  
  
2. Coordinar la conformación y funcionamiento de los subsistemas regionales de áreas protegidas, de conformidad con las 
directrices y lineamientos definidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
  
3. Coordinar la puesta en marcha de sistemas de uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables que aporten a la 
consolidación de las zonas amortiguadoras de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales adscritas.  
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4. Implementar en el ámbito regional estrategias de participación social en la conservación para el cumplimiento de los objetivos 
del organismo.  
 
5. Apoyar a las áreas adscritas en la formulación, actualización, implementación y seguimiento a los planes de manejo de las 
áreas del Sistema de Parques Nacionales, así como coordinar la elaboración del plan de acción de los subsistemas regionales 
de áreas protegidas.  
  
6. Apoyar la coordinación regional de los procedimientos necesarios para la reserva, alinderación, delimitación, declaración y 
ampliación de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y brindar asesoría a las autoridades ambientales 
regionales en los procesos de declaratoria de áreas protegidas, cuando se requiera.  
  
7. Implementar en el nivel regional el Sistema de Información institucional.  
  
8. Promover los procesos de identificación y definición de prioridades de conservación in situ para los subsistemas regionales 
de áreas protegidas y velar por su articulación en las diferentes escalas.  
  
9. Implementar, en lo de su competencia el nivel regional, las políticas y estrategias para la determinación de las zonas 
amortiguadoras de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales.  
  
10. Ejercer las funciones policivas y sancionatorias en los términos fijados por la ley y los reglamentos.  
  
11. Emitir los conceptos técnicos sobre la implementación regional de las políticas, planes, programas, proyectos, normas y 
procedimientos relacionados con la administración y manejo de las áreas adscritas a la Dirección Territorial.  
  
12. Emitir los conceptos técnicos sobre el diseño y la implementación de políticas y normas relacionadas con los Subsistemas 
Regionales de Áreas Protegidas.  
  
13. Coordinar la implementación del servicio de Guardaparques Voluntarios en las áreas adscritas a la Dirección Territorial.  
  
14. Promover y apoyar el proceso de registro de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil.  
  
15. Participar en la instancia regional definida en el marco del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres y 
orientar la articulación de las áreas adscritas a la Dirección Territorial en las instancias locales.  
  
16. Implementar las estrategias y acciones que se determinen por la Dirección General para la seguridad de las Áreas del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales, en la escala regional y local.  
  
17. Implementar, en el nivel regional, las estrategias de sostenibilidad financiera para la generación de recursos tendientes al 
cumplimiento de los objetivos del organismo.  
  
18. Promover la implementación regional de incentivos económicos para la conservación de las áreas protegidas.  
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 19. Apoyar la implementación de metodologías para la valoración de los bienes y servicios eco sistémico generado por las 
áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales adscritas.  
 
20. Coordinar la implementación regional de estrategias de negocios con base en la valoración de los bienes y servicios eco 
sistémico generado en las áreas adscritas, teniendo en consideración tos lineamientos técnicos, conceptuales y metodológicos 
definidos para su manejo y administración.  
  
21. Generar alianzas regionales para la promoción y reconocimiento de bienes y servicios eco sistémico, generado por las áreas 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales adscritas a la Dirección Territorial.  
  
22. Coordinar los asuntos contractuales, administrativos, financieros y de recursos humanos de la dirección territorial y sus 
áreas adscritas, de conformidad con las orientaciones y lineamientos definidos por la Subdirección Administrativa y Financiera.  
  
23. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional y la observancia de sus 
recomendaciones en el ámbito de su competencia.  
  
24. Las demás que le sean asignadas y que por su naturaleza le correspondan. 

 
Que en el  2015, en el marco de la conferencia de las partes de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (COP 21, París, diciembre 2015), se firmó un Memorando de Entendimiento (en adelante MdE) entre el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), y Parques Nacionales Naturales de Colombia (PNNC), la Fundación Gordon y Betty 
Moore, el Fondo para la Biodiversidad y Áreas Protegidas Patrimonio Natural, World Wildlife Fund, Wildlife Conservation Society 
y Conservación Internacional. En él se comprometen al establecimiento de un Programa de Financiamiento para la Permanencia, 
PFP, por sus siglas en inglés, denominado Herencia Colombia (HECO), para fomentar la cooperación, asegurar la financiación 
a largo plazo e incrementar la capacidad del Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Colombia (SINAP), y otras estrategias 
de conservación. Esta apuesta se revalidó el 2 de septiembre de 2020 con la firma de un nuevo MdE, como muestra del continuo 
compromiso de actores públicos y privados. 
 
El Programa HECO es una iniciativa liderada por el gobierno de Colombia (en cabeza del MADS y PNNC) y apoyada por 
diferentes actores estratégicos, dirigida a salvaguardar el capital natural del país de una manera innovadora, responder a los 
desafíos del cambio climático, reducir los conflictos socio – ambientales, aumentar la resiliencia de los territorios de las áreas 
protegidas y otras estrategias de conservación. HECO está basado en los siguientes principios orientadores: construir sobre lo 
construido, enfoque diferencial, oportunidad, equidad, inclusión y participación, coordinación, integralidad, justicia social, 
participación y empoderamiento, costo-efectividad, transparencia y enfoque de cambio climático. 
 
De manera concreta, el Programa busca: a) Aumentar la conservación del capital natural por medio de la ampliación de la 
superficie del SINAP como solución natural frente al cambio climático; b) Mejorar el manejo efectivo de las áreas del SINAP 
incorporando el enfoque de cambio climático en la planificación y gestión de sus áreas protegidas; y c) Fortalecer la gobernanza 
y contribuir al mejoramiento de los medios de vida de las poblaciones en corredores que permitan la conectividad en paisajes 
sostenibles. El desarrollo de estos objetivos, los mecanismos y recursos dispuestos para alcanzarlos, los parámetros de medición 
previstos, y la estrategia financiera del Programa, se describen en el Plan de Conservación de HECO, que junto al Manual 
Operativo constituyen la base de su funcionamiento. 
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Así, el Programa HECO se concibe como una de las grandes apuestas del país para contribuir con el cumplimiento de los 
compromisos globales en el marco para la biodiversidad post 2020 del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), la 
Convención de Cambio Climático bajo su Contribución Nacionalmente Determinada (NDC) y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). A nivel de país, HECO se consolida como uno de los vehículos financieros para la implementación de la 
recientemente adoptada política para la consolidación del SINAP, materializada a través del Documento CONPES 4050. 
También contribuirá con la Política Nacional para la Gestión Integral de la Biodiversidad y Servicios ecosistémicos (PGIBSE), la 
Política Nacional de Cambio Climático, el Plan Nacional de Adaptación, la Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en 
Carbono (ECDBC) y la Estrategia Integral de Control a la Deforestación y Gestión de los Bosques (EICDGB). 
 
HECO movilizará recursos de diversas fuentes: gobierno nacional, gobiernos locales, cooperación internacional bilateral y 
multilateral, sector privado, sociedad civil y la filantropía. Adicionalmente, en el corazón de esta iniciativa hay un enfoque 
innovador: el financiamiento de proyectos para la permanencia PFP, por sus siglas en inglés. Esta diversidad de recursos y el 
enfoque del PFP tienen consecuencias en la forma en que se manejan los recursos del Programa, así como en la estrategia 
propuesta para gestionar fuentes de financiación. Varios de estos elementos se describirán en el Manual Operativo del 
Programa. 
 
Que de acuerdo con la decisión del comité directivo del Programa Herencia Colombia del pasado 15 de mayo del 2023, el 
Programa será coordinado desde la fecha por Parques Nacionales Naturales de Colombia, por las funciones y obligaciones de 
ostentar la coordinación del SINAP, motivo por el cual, es importante poder contar con los recursos humanos que requiere la 
implementación del programa y de esta manera avanzar en los objetivos y metas año a año.  
 
Es así que atendiendo las funciones a cargo del Parque Nacional Natural Las Hermosas Gloria Valencia de Castaño y el deber 
legal que impone adelantar la coordinación para la ejecución del programa HeCo y todos los trámites precontractuales y 
postcontractuales de acuerdo con lo previsto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública – Ley 80 de 
1993, leyes 1150 de 2007 y 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones que las adicionen o modifiquen, se 
hace necesario contar con un profesional en ecología con especialización en gestión de residuos sólidos, con el fin de garantizar 
que la gestión este alineada con la coordinación del Programa Herencia Colombia, frente a el Manual Operativo, el Plan de 
Conservación y demás documentos que orientan el programa . 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CON-
TRATO A CELEBRAR 

 
2.1 Objeto: 
 
Prestación de servicios profesionales al Parque Nacional Natural Las Hermosas para apoyar técnica y administrativamente la 
implementación de los indicadores y objetivos del mosaico Cordillera Central, así como la articulación con los diferentes actores 
regionales y locales en el marco del programa Herencia Colombia 
 
Actividades Específicas:  

 
A. Clasificación UNSPSC 
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Codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de Naciones Unidas 

(UNSPSC) V.14.080 
 
El servicio para contratar se encuentra clasificado como1: 
 

GRUPO F 
Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y 

Servicios Administrativos 

SEGMENTO 80 
Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y 

Servicios Administrativos 

FAMILIA 11 Servicios de recursos humanos 
CLASE 16 Servicios de personal temporal 

CLASIFICACION  00 80111600 

   

 
B. Obligaciones de las partes: 

 
I. Obligaciones Específicas del Contratista: 

 
1. Participar en la planeación y actividades necesarias para la ejecución, implementación y seguimiento de las 

actividades del Programa HECO en el Parque Nacional Natural Las Hermosas Gloria Valencia de Castaño y el 

Mosaico Cordillera central. 

2. Coordinar con el jefe de Área protegida y dar seguimiento al proceso de inversión e implementación programa 

HECO en el PNN Las Hermosas Gloria Valencia de Castaño y mosaico de cordillera central. 

3. Acompañar los espacios locales y regionales para la concertación de acciones del mosaico Cordillera central y 

la articulación con la coordinación del programa. 

4. Apoyar la revisión y el seguimiento de aspectos técnicos de los procesos administrativos / contractuales que 

posibilitan la implementación del programa HECO. 

5. Tramitar y dar respuesta a las asignaciones de solicitudes y correspondencias asignadas por Orfeo. 

6. Cumplir con las demás actividades que le requiera el supervisor, relacionadas con el objeto del contrato. 

II. Obligaciones Generales del contratista:  
 

1 Dar cumplimiento al parágrafo 1º del Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 mediante el cual se establece que, para la 

realización de cada pago derivado del contrato estatal, el contratista deberá acreditar ante el supervisor que se encuen-

tra al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, es decir, se obliga al pago oportuno de las 

                                                 
1
 http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion  

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion
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obligaciones con el sistema de seguridad social en pensión salud o riesgos laborales, en ningún caso podrá cancelar 

menor valor del que por ley corresponde, conforme lo establecido en el artículo 2.2.4.2.2.13 del Decreto 1072 de 2015. 

2 Responder pecuniariamente, cuando se demuestre la responsabilidad o negligencia, por los bienes muebles entregados 

en custodia con carácter devolutivo. Para el efecto se suscribirán actas de recibo y entrega de los elementos con el 

funcionario competente de PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA. 

3 De acuerdo con el monto y el correspondiente análisis de riesgo del contrato, el CONTRATISTA deberá a su costa, 

constituir la garantía única establecida en el mismo.  

4 Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA relacio-

nados con los Sistemas de Gestión, conforme a la normativa vigente. 

5 Guardar absoluta confidencialidad y reserva sobre los asuntos que por razón de la ejecución del presente contrato tenga 

conocimiento, así como de los resultados que del mismo se deriven.  

6 Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014, el capítulo 25 y 26 del título 2 de la 

parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015, y la normatividad vigente. Así mismo, el contratista no podrá copiar, 

divulgar, ni dar un uso indebido de la información obtenida o generada en el desarrollo de la ejecución contractual. 

7 Tratar la información disponible, sea física, digital o electrónica independientemente del medio en el que se encuentre 

almacenada o dispuesta, de acuerdo con los niveles de clasificación designados según la normatividad contenida en 

las siguientes leyes: Ley Estatutaria 1581 del 17 de octubre de 2012, Ley de Transparencia 1712 de 06 de marzo de 

2014, Ley 1755 de 20 de junio de 2015 y las demás normas vigentes.  

8 Toda la documentación que sea producida en desarrollo de la ejecución del contrato deberá ser entregada al Supervisor 

del Contrato a la finalización del mismo, según se indique.  

9 El contratista deberá cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 2.2.4.2.2.16. Obligaciones del contratista del Decreto 1072 de 2015. 

10 El contratista se obliga a legalizar los gastos de desplazamiento que le hayan sido autorizados, conforme lo dispuesto 

por la entidad para tal fin.  

11 Dar correcto uso a los inventarios asignados en la ejecución contractual y cumplir con los lineamientos de la entidad en 

materia de organización y archivo de la información. 

12 Se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que se 

subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 3597 de 2013 del Ministerio de la 

Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos 

de los niños. 

13 Utilizar de manera racional los recursos energéticos e hidráulicos de las instalaciones donde ejecutará sus actividades, 

así como manejar adecuadamente los residuos de conformidad con la normatividad vigente.  

14 Contar con un equipo de cómputo (en caso de que se requiera) y los demás insumos necesarios para el cumplimiento 

del objeto contractual.  

15 Utilizar los elementos de protección personal y de bioseguridad necesarios para el cumplimiento del objeto contractual, 

en caso de que sea necesario. 
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16 Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor que den cuenta del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 

17 Cargar en la plataforma Secop II los informes de ejecución del contrato y demás documentos que lo soportan. 

18 Tramitar oportunamente las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y/o otros documentos recibidos a 

través del Sistema de Gestión Documental ORFEO, evitando el vencimiento de los términos establecidos en la norma-

tividad vigente y siguiendo los lineamientos impartidos por la Entidad. 

 
1.  Obligaciones de PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA:  

 
1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con el objeto del presente contrato.  
2. Exigir la ejecución del contrato y ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto de este y expedir el recibo 

de cumplimiento a satisfacción. 
3. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 
4. Garantizar el cubrimiento de los gastos de desplazamiento y transporte aéreo y terrestre que EL CONTRATISTA re-

quiera para su traslado, en cumplimiento del objeto contractual, de conformidad con el acto administrativo que regula la 
materia.  
 

 
C. Plazo de ejecución:  

 
El plazo de ejecución del presente contrato de prestación de servicios profesionales será de (2) meses y veinticinco (25) días sin 
que supere el  30 de diciembre del 2023. 
 

D. Lugar de Ejecución: 
 
El contratista ejecutará el contrato en el Parque Nacional Natural Las Hermosas Gloria Valencia de Castaño en sus cuatro sectores 
de manejo no obstante, deberá tener disponibilidad para viajar a las zonas de intervención del programa o donde su gestión lo 
requiera. 
 

E. GASTOS DE DESPLAZAMIENTO 
 

Para todos los efectos legales, al Contratista le serán reconocidos los gastos de desplazamiento, previamente justificados y 
autorizados por el Supervisor, que sean requeridos para el cumplimiento de las actividades objeto de este Contrato, pagos que 
se harán de conformidad con lo establecido en la resolución o acto administrativo expedido por Parques Nacionales Naturales de 
Colombia. 
 

F. Presupuesto Oficial Estimado:  
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El presupuesto oficial estimado para la presente contratación es la suma de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS DOS 
MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($ 18.402.084) por concepto de honorarios. Y se encuentra amparado con el siguiente 
certificado de disponibilidad presupuestal: 
 
NÚMERO DE CDP: 83923 
PROYECTO DE INVERSIÓN:  ADMINISTRACIÓN DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS DEL SISTEMA DE PARQUES 
NACIONALESNATURALES Y COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS. 
VALOR TOTAL: $ 18.402.084 

 
G. Valor y Forma de Pago del Contrato: 

 
El valor del contrato será hasta por la suma DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL OCHENTA Y CUATRO 
PESOS MCTE ($ 18.402.084), incluidos los gastos e impuestos a que haya lugar, suma que Parques Nacionales Naturales de 
Colombia pagará al contratista, en mensualidades vencidas o proporcionales por fracción de servicio efectivamente prestado, 
tomando como base unos honorarios mensuales de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS MCTE ($ 6.494.853).  Los pagos se realizarán previo certificado de recibo a 
satisfacción de servicios por parte del Supervisor del contrato, presentación de informe de las actividades desarrolladas y 
cumplimiento en el pago de los aportes al sistema general de seguridad social en salud y pensión y ARL al tenor de la normatividad 
vigente. 
 
NOTA 1º.- Para el último pago del Contrato, se deberá cumplir con los lineamientos impartidos por la Subdirección Administrativa 
y Financiera sobre la materia. 
 
NOTA 2º.- El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas 
con el cumplimiento del objeto del presente contrato y en caso de que se requiera la factura electrónica deberá estar validada 
previamente por la DIAN. 
 
NOTA 3º.- El valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real del servicio. En caso de terminación anticipada, 
cesión o suspensión del contrato, sólo habrá lugar al pago proporcional de los servicios efectivamente prestados. 
 
NOTA 4° - REAJUSTE AL PESO: El CONTRATISTA con la suscripción del contrato acepta que en el evento en que el valor total 
a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 
50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el presente documento. 
 
NOTA 5° -: Todos los pagos están sujetos a la previsión del Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia y se subordinan a las apropiaciones presupuestal que de ellas se hagan. 
 

H. Supervisión y Control:  
 
III. La Supervisión del contrato será ejercida por el (la) jefe de área protegida del Parque Nacional Natural Las Hermosas o 
a quien el ordenador(a) del gasto designe, quien deberá observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 
de la Ley 1474 de 2011, el Manual de Contratación de PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA, el Manual de 
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Contratación y Guía de Supervisión e Interventoría y demás normas vigentes que regulan la materia. 
 
NOTA 1: El ordenador del gasto podrá modificar la designación de la supervisión cuando así lo requiera, sin que ello implique 
modificación contractual alguna. Para el efecto bastará una comunicación escrita del Ordenador del Gasto al nuevo supervisor 
designado, con copia al Grupo Interno de Trabajo de Contratos y al Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera, así como 
realizar el cambio del nuevo supervisor en la plataforma Secop II. 
NOTA 2: El supervisor será responsable civil, penal y disciplinariamente, por los hechos, acciones y omisiones que le fueren 
imputables en los términos señalados por el artículo 51 de la Ley 80 de 1993. 

 
2.3. Identificación del contrato a celebrar 

 
El contrato para celebrar es de prestación de servicios profesionales, los cuales se definen en el artículo 2.2.1.2.1.4.9., del Decreto 
1082 de 2015, como “Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados 
con actividades operativas, logísticas, o asistenciales”. 
 
En tal sentido, se encuentra que el contratista desarrollará actividades que contribuirán en el cumplimiento de las funciones que 
le corresponden a Parques Nacionales Naturales señaladas en el Decreto 3572 de 2011, “Por el cual se crea una Unidad 
Administrativa Especial, se determinan sus objetivos, estructura y funciones, y se dictan otras disposiciones”, según el cual le 
corresponde: Administrar y manejar el Sistema de Parques Nacionales Naturales, así como reglamentar el uso y el funcionamiento 
de las áreas que lo conforman; Proponer e implementar las políticas y normas relacionadas con el Sistema de Parques Nacionales 
Naturales; Formular los instrumentos de planificación, programas y proyectos relacionados con el Sistema de Parques Nacionales 
Naturales; Liquidar, cobrar y recaudar conforme a la ley, los derechos, tasas, multas, contribuciones y tarifas por el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y de los demás 
bienes y servicios ambientales suministrados por dichas áreas; y Proponer e implementar estrategias de sostenibilidad financiera 
para la generación de recursos, que apoyen la gestión del organismo. 
 
Así mismo, contribuirá al cumplimiento de las funciones asignadas al Parque Nacional Natural Las Hermosas Gloria Valencia de 
Castaño, en particular las relativas a la Prestación de servicios profesionales al Parque Nacional Natural Las Hermosas para 
apoyar técnica y administrativamente la implementación de los indicadores y objetivos del mosaico Cordillera Central, así como 
la articulación con los diferentes actores regionales y locales en el marco del programa Herencia Colombia, para garantizar el 
cumplimiento de la normatividad en los procesos  de contratación que se deban adelantar en virtud de las funciones asignadas a 
la citada área. 
 

1 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN: 
 
Régimen Jurídico aplicable:  
 
El contrato para suscribir estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las normas de la Leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que la 
complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del contrato. 
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Modalidad de Selección:  
 
Conforme se puede establecer del objeto a desarrollar por el contratista, se trata de un servicio intelectual que va a ser prestado 
por una persona natural o jurídica que cuenta con la idoneidad y/o experiencia para ejecutarlo y cuyas actividades se derivan de 
las funciones propias de PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA, las cuales no se encuentran enmarcadas dentro 
de la descripción legal contenida en el numeral 2° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 
 
La modalidad de selección corresponde a la contratación directa, toda vez que se requiere la contratación de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de que trata el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 que 
establece que la Modalidad de Selección de Contratación Directa procede: “Para la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión de la Entidad…” 
 
De la misma manera el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1802 de 2015, dispone lo siguiente: 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica 
que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 
consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos.” 
 
Este caso se subsume dentro de la descripción legal contenida en las disposiciones citadas porque la finalidad es la prestación 
de servicios profesionales que deben ser prestados por una persona natural o jurídica que en atención a su idoneidad y/o 
experiencia, está en capacidad de ejecutar el objeto. 
 
Perfil del Contratista:  
 

Por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales, de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente, se podrá contratar directamente, para lo cual el candidato demostrará que está en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y que posee la experticia o conocimiento especializado, mediante la acreditación de las condiciones de 
formación académica y experiencia señaladas a continuación, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 006 del 
20 de enero de 2023 emitida por PNNC. 

Categoría Nivel Requisitos Contenido del requisito 

Profesional 6 Profesional Título profesional en Ecología 
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Posgrado 
Estudios de posgrado en Gestión integral de residuos 
solidos 

Experiencia 
Hasta 36 meses de experiencia profesional de los cuales 
18 meses corresponden a experiencia relacionada con 
autoridades ambientales y gestión ambiental. 

 

 
Para el caso de personas jurídicas se deberá indicar la experiencia y requisitos a cumplir conforme a la necesidad del área 
solicitante 
 
Análisis del sector:2 

 
En la contratación directa, el análisis del sector debe tener en cuenta el objeto del Proceso de Contratación, particularmente las 
condiciones del contrato, como los plazos y formas de entrega y de pago. El análisis del sector debe permitir a la Entidad Estatal 
sustentar su decisión de hacer una contratación directa, la elección del proveedor y la forma en que se pacta el contrato desde el 
punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía. 
 
La Entidad Estatal debe consignar en los Documentos del Proceso, bien sea en los estudios previos o en la información de soporte 
de estos, los aspectos de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015. En un contrato de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, el análisis del sector depende del objeto del contrato y de las condiciones de idoneidad y/o 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural o jurídica que está en condiciones de desarrollar dicho objeto. 
 
Para calcular el valor mensual del contrato, en aras de procurar una remuneración adecuada y suficiente para el contratista, se 
tuvo en cuenta su formación académica, la experiencia y el grado de responsabilidad de las tareas a ejecutar. 
 
También se consideró que el contratista debe asumir por su cuenta y riesgo todos los costos directos e indirectos, impuestos, 
gravámenes, contribuciones y erogaciones que se causan con ocasión de la celebración de este, tales como: aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión), Deducciones y retenciones tributarias, entre otros. 
 
El único rubro que compone el valor del contrato es el de los honorarios del contratista por la prestación de sus servicios. 
 
El funcionario que suscribe el presente documento se permite manifestar que el valor mensual a pagar está ajustado a los precios 
del mercado, teniendo en cuenta el perfil del contratista requerido, la experiencia acreditada que está directamente relacionada 
con el ejercicio de las actividades a desarrollar, así como las obligaciones demandadas directamente relacionada con el ejercicio 
de las actividades a desarrollar, así como las obligaciones demandadas. 
 
Criterios de selección: 
 

                                                 
2
 http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_guia_estudio_sector_web.pdf  

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_guia_estudio_sector_web.pdf
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De acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.1. del Decreto 1082 de 2015, en la contratación directa no se utilizan factores 
de escogencia y calificación, por cuanto la selección de la persona (natural o jurídica) se realiza en atención a su idoneidad y/o 
experiencia para ejecutar el objeto contractual. 
 

2 ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
 
De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1802 de 2015, se 
identifican los siguientes riesgos asociados al proceso de contratación. 
 
Para efectos de realizar el análisis del riesgo, se invita a consultar el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los 
procesos de contratación (versión 1), adoptado por Colombia Compra Eficiente, a través del enlace 
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/20130916manualderiesgos.pdf. 
 
Se deberá incluir la tabla de la siguiente manera: 

N
o
.  

C
l
a
s
e 

F
u
e
n
t
e 

E
t
a
p
a 

T
i
p
o 

DESCRIPCIÓN 
(Qué puede pasar y cómo puede ocurrir) 

Consecuencia de la ocurrencia del evento 

P
r
o
b
a
b
i
l
i
d
a
d 

I
m
p
a
c
t
o 

V
a
l
o
r
a
c
i
ó
n 
d
e
l 
R
i
e
s
g
o 

C
a
t
e
g
o
r
í
a 

1 
Ge
ner
al 

Ext
ern
o 

Co
ntr
ata
ció
n 

Op
era
cio
nal 

Se presenta cuando el profesional 
seleccionado no firma el contrato en el plazo 
establecido y/o se retrasa en la constitución y 
presentación de las garantías que amparan el 
cumplimiento del contrato. 

Retraso en el inicio de la ejecución del contrato 
y afectación en el logro de los objetivos y 
satisfacción de la necesidad propuesta. 

Imp
rob
abl
e 2 

Me
nor 
2 

4 

Rie
sgo 
Baj
o 

2 
Ge
ner
al 

Ext
ern
o 

Co
ntr
ata
ció
n 

Te
cn
oló
gic
o 

Ocurre cuando se presentan fallas en la 
disponibilidad del Sistema de Contratación 
Pública – SECOP 
(www.colombiacompra.gov.co) 

Retraso o incumplimiento de los plazos legales 
para la publicación de los actos y/o 
documentos derivados de los procesos 
contractuales 

Po
sibl
e 3 

Insi
gnif
ica
nte 
1 

4 

Rie
sgo 
Baj
o 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/20130916manualderiesgos.pdf
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N
o
.  

C
l
a
s
e 

F
u
e
n
t
e 

E
t
a
p
a 

T
i
p
o 

DESCRIPCIÓN 
(Qué puede pasar y cómo puede ocurrir) 

Consecuencia de la ocurrencia del evento 

P
r
o
b
a
b
i
l
i
d
a
d 

I
m
p
a
c
t
o 

V
a
l
o
r
a
c
i
ó
n 
d
e
l 
R
i
e
s
g
o 

C
a
t
e
g
o
r
í
a 

3 
Ge
ner
al 

Ext
ern
o 

Eje
cu
ció
n 

Op
era
cio
nal 

Ocurre cuando se presentan retrasos o 
incumplimientos en la entrega de los informes 
y/o productos a cargo del contratista, con 
ocasión de la ejecución del contrato. 

Afectación de la ejecución del contrato, 
satisfacción de la necesidad y posible 
incumplimiento de las obligaciones y 
actividades pactadas en el contrato. 

Po
sibl
e 3 

Ma
yor 
4 

7 

Rie
sgo 
Alt
o 

4 
Ge
ner
al 

Int
ern
o 

Eje
cu
ció
n 

Op
era
cio
nal 

Ocurre cuando se presentan demoras por parte 
de la Entidad en las aprobaciones previas de 
los productos y/o informes desarrollados por el 
contratista. 

Afecta el cumplimiento de las obligaciones del 
contratante a cargo del Supervisor del contrato, 
relacionadas con la aprobación de productos 
y/o informes, y genera retraso en el trámite de 
pago a favor del contratista. 

Imp
rob
abl
e 2 

Mo
der
ad
o 3 

5 

Rie
sgo 
Me
dio 

5 
Ge
ner
al 

Int
ern
o 

Co
ntr
ata
ció
n  

Fin
an
cie
ro 

Se presenta cuando la entidad no cuenta con 
los recursos para pagar el valor del contrato en 
los plazos establecidos. 

Genera mora de la entidad en el pago que 
puede afectar al contratista, hasta el punto de 
romper la ecuación económica del contrato. 

Rar
o 1 

Me
nor 
2 

3 

Rie
sgo 
Baj
o 

6 
Ge
ner
al 

Ext
ern
a 

Eje
cu
ció
n 

Re
gul
ato
rio 

Se presenta por la expedición de normas que 
impongan nuevos tributos, impuestos o cargas 
parafiscales, que pueden afectar el equilibrio 
económico del contrato. 

Genera una carga adicional a las previstas, que 
puede afectar a cualquiera o a las dos partes 
del contrato. 

Imp
rob
abl
e 2 

Me
nor 
2 

4 

Rie
sgo 
Baj
o 

 
 
Forma de Mitigarlo 
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N
o
.  

¿
A 
q
u
i
é
n 
s
e 
l
e 
a
s
i
g
n
a
? 

Tratamiento/Controle
s a ser 
implementados 

Impacto después del 
tratamiento 

¿Afe
cta 
el 

equi
libri

o 
eco
nóm
ico 
del 

cont
rato

? 

Persona 
responsable 

por 
implementar 

el tratamiento 

Monitoreo y revisión 

P
ro
b
a
bi
li
d
a
d 

I
m
p
a
c
t
o 

V
a
l
o
r
a
c
i
ó
n 
d
e
l 
R
i
e
s
g
o 

C
a
t
e
g
o
r
í
a ¿Cómo se 

realiza el 
monitoreo? 

Periodicidad  
¿Cuándo? 

1 

CON
TRA
TIST

A 

Se establecen plazos 
perentorios para el 
perfeccionamiento y 
ejecución del contrato.  

Raro 
1 

Ins
ign
ific
an
te 
1 

2 R
i
e
s
g
o 
B
a
j
o 

No 
Grupo Interno 
Trabajo de 
Contratos 

Verificando el 
cumplimiento de los 
plazos establecidos 
para el 
perfeccionamiento y 
ejecución del 
contrato. 

Cada vez que se 
elabora un contrato. 
 

2 

CON
TRA
TIST

A 

Reporte al 
Administrador del 
SECOP, y dejar 
evidencia de la 
interrupción del 

servicio.  

 Raro 
1 

 
Ins
ign
ific
an
te 
1 

2 

R
i
e
s
g
o 
B
a
j
o 

Bajo 
Grupo Interno 
Trabajo de 
Contratos 

Revisando la 
Página de 
SECOP para el 
cargue de la 
información 

Cada vez que hay 
que publicar actos 
administrativos de 
contratación 
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N
o
.  

¿
A 
q
u
i
é
n 
s
e 
l
e 
a
s
i
g
n
a
? 

Tratamiento/Controle
s a ser 
implementados 

Impacto después del 
tratamiento 

¿Afe
cta 
el 

equi
libri

o 
eco
nóm
ico 
del 

cont
rato

? 

Persona 
responsable 

por 
implementar 

el tratamiento 

Monitoreo y revisión 

P
ro
b
a
bi
li
d
a
d 

I
m
p
a
c
t
o 

V
a
l
o
r
a
c
i
ó
n 
d
e
l 
R
i
e
s
g
o 

C
a
t
e
g
o
r
í
a ¿Cómo se 

realiza el 
monitoreo? 

Periodicidad  
¿Cuándo? 

3 

CON
TRA
TIST

A 

Seguimiento y 
verificación del 
cumplimiento de las 
obligaciones pactadas 
en el contrato. 
  

Raro 
1 

Ins
ign
ific
an
te 
1 

2 R
i
e
s
g
o 
B
a
j
o 

No 
Supervisor del 

contrato 

A través de la 
verificación de 
cumplimiento de las 
obligaciones del 
contratista, en los 
plazos establecidos 
en el contrato.  

Permanente y previo 
a la expedición del 
recibo a satisfacción. 

4 
PNN

C 

Revisión y aprobación 
oportuna de la 
documentación 
inherente a los 
productos e informes 
del contrato. 

Raro 
1 

Ins
ign
ific
an
te 
1 

2 R
i
e
s
g
o 
B
a
j
o 

No 
Supervisor del 

contrato 

Se establecen 
comités de 
seguimiento y 
supervisión, para la 
revisión previa de los 
productos e informes. 

Conforme a los plazos 
contractuales. 
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N
o
.  

¿
A 
q
u
i
é
n 
s
e 
l
e 
a
s
i
g
n
a
? 

Tratamiento/Controle
s a ser 
implementados 

Impacto después del 
tratamiento 

¿Afe
cta 
el 

equi
libri

o 
eco
nóm
ico 
del 

cont
rato

? 

Persona 
responsable 

por 
implementar 

el tratamiento 

Monitoreo y revisión 

P
ro
b
a
bi
li
d
a
d 

I
m
p
a
c
t
o 

V
a
l
o
r
a
c
i
ó
n 
d
e
l 
R
i
e
s
g
o 

C
a
t
e
g
o
r
í
a ¿Cómo se 

realiza el 
monitoreo? 

Periodicidad  
¿Cuándo? 

5 
PNN

C 

Verificación del valor 
total del contrato y/o 
sus adiciones en valor, 
de manera previa a la 
expedición del registro 
presupuestal. 

Raro 
1 

M
en
or  

2 R
i
e
s
g
o 
B
a
j
o 

No 
Grupo Interno de 
Trabajo de 
Gestión Financiera   

En el momento de 
expedir el registro 
presupuestal al 
contrato y/o sus 
adiciones en valor, 
verificar que los 
valores correspondan 
a los del registro 
presupuestal.  

Cada vez que se 
expide registro 
presupuestal a un 
contrato y/o adición. 

 

6 

PNN
C  
 

CON
TRA
TIST

A 

Aplicación inmediata 
de las disposiciones 
legales y ajuste de los 
procesos internos de la 
entidad.   

Raro 
1 

Ins
ign
ific
an
te 
1 

2 R
i
e
s
g
o 
B
a
j
o 

No 
Contratista- 

PNNC 

Permanente consulta 
y actualización 
normativa. 

Permanente 

 
3 EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
 
“De conformidad con los presentes estudios y documentos previos de esta contratación, en atención a la naturaleza del 
objeto, a la cuantía del contrato, circunscrito a la modalidad de contratación directa, y que además se configuran herramientas 
adecuadas de seguimiento y control para la eficaz ejecución del mismo, así como en razón a que se pactan cláusulas 
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excepcionales y que la forma de pago se prevé en un esquema adecuado de verificación de cumplimiento, no se solicita la 
constitución de garantías respecto del presente contrato, de conformidad con lo dispuesto especialmente en el Artículo 7 de 
la Ley 1150 de 2007 y en el Articulo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto Nacional 1082 de 2015.” 
 
4 INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL EN 

LOS TÉRMINOS DEL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1. DEL DECRETO 1082 DE 2015. 
 
Por tratarse de una contratación mediante la modalidad directa, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, no le 
aplican las obligaciones previstas en los acuerdos internacionales, por lo tanto, no se requiere establecer si el objeto a contratar 
está o no cubierto por dichos acuerdos.3 
 

5 LISTA DE DOCUMENTOS ANEXOS:  
 
Para adelantar la contratación se anexan los documentos definidos en el FORMATO LISTA CHEQUEO CONTRATACIÓN 
DIRECTA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS o para persona jurídica, según corresponda. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de octubre de 2023. 
 
 
 
 
 
 

JORGE EDUARDO CEBALLOS BETANCUR 
Director Territorial Andes Occidentales 
Parques Nacionales Naturales de Colombia 
 
 
 
 
      
Revisó: Helmuth Riveros - Abogado Grupo de Contratos DTAO 

Proyectó: María Teresa Hernández Ibarra – Técnico Administrativo PNN Las Hermosas   
Aprobó: Germán Alberto Rodríguez Penagos - jefe de Área Protegida PNN Las Hermosas  

  

                                                 
3

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_acuerdos_comerciales_web.pdf 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_acuerdos_comerciales_web.pdf
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CERTIFICADO DE IDONEIDAD PARA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES ENTRE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA Y MIGUEL 

ANGEL LOPEZ GOMEZ  

El presente documento certifica la Idoneidad y experiencia de MIGUEL ANGEL LOPEZ GOMEZ para la suscripción 

de un contrato de Prestación de Servicios profesionales con Parques Nacionales Naturales de Colombia, para lo 

cual se tienen en cuenta las siguientes consideraciones: 

Objeto del Contrato: Prestación de servicios profesionales al Parque Nacional Natural Las Hermosas para apoyar 

técnica y administrativamente la implementación de los indicadores y objetivos del mosaico Cordillera Central, así 

como la articulación con los diferentes actores regionales y locales en el marco del programa Herencia Colombia. 

Sustento Jurídico y Competencia de Parques Nacionales Naturales de Colombia para celebrar el contrato: 

Dado que el objeto a contratar se refiere a la prestación de servicios técnicos y teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el Literal h) del numeral 4° del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 

2015, la modalidad de contratación que aplica es la de selección directa. 

1. Idoneidad para suscribir el contrato de prestación de servicios profesionales para el desarrollo del 
objeto descrito:  

 

MIGUEL ANGEL LOPEZ GOMEZ, es Ecólogo. Especialista en Gestión Integral de Residuos Sólidos con más de 

36 meses de experiencia profesional de los cuales más de dieciocho (18) meses corresponden a experiencia 

relacionada con autoridades ambientales y gestión ambiental. La experiencia técnica general y específica que 

acredita el técnico se resume en la siguiente tabla: 

PROFESIÓN/TECNOLO

GÍA 
UNIVERSIDAD FECHA DE GRADO 

Ecólogo  Fundación Universitaria de Popayán 04/05/2001 

Posgrados Universidad Fecha de Grado 

Especialización 

Tecnológica en Gestión 

Integral de Residuos 

Sólidos  

Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA 20/01/2012 

Experiencia técnica y Experiencia Específica en relacionamiento con autoridades ambientales y 

gestión ambiental 

ENTIDAD 
OBJETO/ACTIVIDADES/CARGO/ 

CONTRATO 
TIEMPO DE SERVICIOS 

Corporación Autónoma 

Regional del Valle del 

Cauca 

Prestación de servicios profesionales para apoyar al 

grupo de seguimiento y control de la DGA, en el 

seguimiento y análisis de la información del aplicativo 

Inicio  

27/01/2022  

Finalización  
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del sistema de información ambiental de Colombia – 

SIAC: el subsistema de información sobre uso de 

recursos naturales renovables SIUR (Rua 

manufacturero)   

26/12/2022  

(11 meses) 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE 

GESTION  DEL MEDIO 

AMBIENTE - DAGMA 

Prestación de servicios profesionales al Departamento 

Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – 

DAGMA. 

Inicio  

02/08/2021  

Finalización  

31/12/2021  

(5 meses y treinta días) 

 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE 

GESTION  DEL MEDIO 

AMBIENTE - DAGMA 

Prestación de servicios profesionales al Departamento 

Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – 

DAGMA. 

Inicio  

29/01/2021  

Finalización  

30/06/2021  

(5 meses y un día) 

 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE 

GESTION  DEL MEDIO 

AMBIENTE - DAGMA 

Prestac|ión de servicios profesionales al Departamento 

Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – 

DAGMA. 

Inicio 

24/07/2020 

Finalización 

28/12/2020 

(5 meses y cinco días) 

 

 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE 

GESTION  DEL MEDIO 

AMBIENTE - DAGMA 

Prestación de servicios profesionales al Departamento 

Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – 

DAGMA – En el marco del proyecto denominado control 

a la gestión integral de los recursos sólidos generados 

en Santiago de Cali con ficha bp26000813 

Inicio  

18/03/2020  

Finalización  

30/06/2020  

(3 meses y veintiséis días) 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE 

GESTION  DEL MEDIO 

AMBIENTE - DAGMA 

Prestar servicios profesionales como Ecólogo en temas 

ambientales, para sustanciar, impulsar, corroborar y 

mejorar el componente técnico necesario para las 

investigaciones administrativas sancionatorias 

ambientales, especialmente aquellas enfocadas en el 

sector empresarial por los diferentes grupos de la 

subdirección de calidad ambiental, con fundamento en 

lo estatuido en las normas constitucionales y legales 

especialmente en la Ley 1333 de 2009, minimizando el 

riesgo en la gestión administrativa, asignadas por el 

Área Jurídica – Grupo Sancionatorios  

Inicio  

21/05/2019  

Finalización  

31/12/2019  

(3 meses y trece días) 
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DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE 

GESTION  DEL MEDIO 

AMBIENTE - DAGMA 

Prestar servicios profesionales en el proceso de 

recolección, análisis, organización y publicación de la 

información relacionada con las acciones de control y 

vigilancia realizada al sector empresarial por los 

diferentes grupos de la subdirección de calidad 

ambiental, apoyando paralelamente el proceso de 

formulación, implementación y seguimiento de las 

estrategias de gestión a desarrollarse articuladamente 

con el sector empresarial con el fin de reducir la 

generación de las descargas contaminantes a los 

recursos naturales  (aire, suelo y agua) que adelanta el 

DAGMA en la vigencia fiscal 2019, para fortalecer las 

actividades el proyecto denominado: 

“IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE VIGILANCIA 

Y CONTROL A LA CONTAMINACION AMBIENTAL 

GENERADA POR EL SECTOR EMPRESARIAL EN 

SANTIAGO DE CALI”, con ficha BP 21043947  

Inicio  

28/01/2019  

Finalización  

30/04/2019  

(Tres meses y tres días) 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE 

GESTION  DEL MEDIO 

AMBIENTE - DAGMA 

Prestar Servicios Profesionales como Ecólogo para 

realizar actividades de evaluación, control y 

seguimiento ambiental a las descargas contaminantes 

generadas por las empresas del sector industrial, 

comercial y de servicios que funcionan en la ciudad de 

Cali; atendiendo los trámites y solicitudes en general, 

con énfasis en empresas que desarrollan actividades 

en el sector Salud, Hidrocarburos, Alimentos y Bebidas, 

evacuación y tratamiento de aguas residuales, que 

adelanta el DAGMA en la presente vigencia fiscal 2018, 

para fortalecer las actividades del proyecto 

denominado: "IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE 

VIGILANCIA Y CONTROL A LA CONTAMINACION 

AMBIENTAL GENERADA POR El SECTOR 

EMPRESARIAL ENSANTIAGO DE CALI", con ficha BP 

21043947 

Inicio  

24/01/2018  

Finalización  

31/12/2018  

(Once meses y ocho días) 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE 

GESTION  DEL MEDIO 

AMBIENTE - DAGMA 

Prestar servicios profesionales para realizar 

actividades de evaluación, control y seguimiento a las 

descargas contaminantes generadas por las empresas 

del sector industrial, comercial y de servicios que 

funcionan en la ciudad de Cali; atendiendo los trámites 

y solicitudes en general, con énfasis en empresas que 

desarrollan actividades en el sector salud, 

Hidrocarburos, alimentos y bebidas, laboratorios e 

industria química, que adelanta el DAGMA en la 

Inicio  

11/08/2017  

Finalización  

31/12/2017  

(Cuatro meses y once 

días) 
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hermosas@parquesnacionales.gov.co 

www.parquesnacionales.gov.co 

presente vigencia fiscal 2017, para fortalecer las 

actividades del proyecto denominado: 

“FORTALECIMIENTO DE LA GESTION AMBIENTAL 

URBANA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACION AMBIENTAL GENERADA POR EL 

SECTOR EMPRESARIAL DE LA CIUDAD DE CALI”, 

con ficha BP 21043760 

 EXPERIENCIA TECNICA GENERAL  

TOTAL, EXPERIENCIA 

GENERAL (EXPERIENCIA 

ESPECIFICA) 

 

EXPERIENCIA TECNICA 

ESPECÍFICA 

(53 meses y siete días). 

   

Los elementos expuestos, de formación académica, experiencia técnica general y específica; al igual que los temas 

en que ha venido trabajando, hacen de MIGUEL ANGEL LOPEZ GOMEZ, una persona idónea para la celebración 

de este contrato. 

 

Esta constancia se expide en Palmira, a  los seis (06) dias del mes de octubre de 2023 

 

 

GERMAN ALBERTO RODRÍGUEZ PENAGOS 
Jefe de Área Protegida 

Parque Nacional Natural Las Hermosas - Gloria Valencia de Castaño 
 

 

 

Proyectó: María Teresa Hernández Ibarra – Técnica Administrativa del PNN Las Hermosas  
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________________________________________________________________________ 
Parque Nacional Natural Las Hermosas – Gloria Valencia de Castaño 

Carrera 30 No. 21 – 50 Barrio Nuevo  

Palmira – Valle del Cauca Colombia 

Teléfono: (2) 284 4258 

hermosas@parquesnacionales.gov.co 

www.parquesnacionales.gov.co 

 
El SUSCRITO ORDENADOR DEL GASTO DE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que en cumplimiento con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 y de conformidad 

con la certificación expedida por GERMAN ALBERTO RODRIGUEZ PENAGOS, Jefe de Área Protegida del 

PNN Las Hermosas, el señor MIGUEL ANGEL LOPEZ GOMEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 76.319.203  expedida en Popayán – Cauca, cumple con la experiencia e idoneidad requerida, para ejecutar 

el contrato de prestación de servicios técnicos y de apoyo a la gestión que tiene por objeto: “Prestación de 

servicios profesionales al Parque Nacional Natural Las Hermosas para apoyar técnica y administrativamente la 

implementación de los indicadores y objetivos del mosaico Cordillera Central, así como la articulación con los 

diferentes actores regionales y locales en el marco del programa Herencia Colombia”.  

 

La presente certificación se expide a los seis (06) días del mes de octubre de 2023. 

 

 

 

JORGE EDUARDO CEBALLOS BETANCUR 

Director Territorial Andes Occidentales 

Parques Nacionales Naturales de Colombia 

 

 

      

Revisó: Helmuth Riveros - Abogado Grupo de Contratos DTAO 

 

 

 

 

  



 Bogotá DC, 21 de septiembre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MIGUEL ANGEL LOPEZ GOMEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 76319203:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 231719036

PIB

21:47:03

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 21 de

septiembre de 2023, a las 22:02:15, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 76319203
Código de Verificación 76319203230921220215

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



21/9/23, 22:05 Policía Nacional de Colombia
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:04:58 PM horas del 21/09/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 76319203
Apellidos y Nombres: LOPEZ GOMEZ MIGUEL ANGEL

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 21/09/2023 10:08:29 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 76319203 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 74034804 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC


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https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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COLEGIO NACIONAL DE ECÓLOGOS – COLNADE 
NIT: 900.281.223-5 

www.colnade.co -  contacto@colnade.co 
Cll 3 # 5 - 56 – Popayán / Cra 18 # 63 – 32 – Bogotá 

Popayán, 30 de agosto de 2023

EL COLEGIO NACIONAL DE ECÓLOGOS – COLNADE 
NIT: 900281223-5 

HACE CONSTAR QUE 

La Matrícula Profesional y la Tarjeta Profesional No. 150520130337FUP del Ecólogo 
MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ GÓMEZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 
76.319.203 de Popayán, luego de haber cumplido con todos los requisitos exigidos por la 
Ley 1284 del 6 de enero de 2009, se encuentra vigente y no presenta antecedentes, 
restricción o sanción alguna.  

Esta constancia se expide en la ciudad de Popayán a solicitud del interesado, el 
treinta (30) de agosto de 2023, con una vigencia de tres (3), meses a partir de la fecha 
de expedición. 
Atentamente, 

JUNTA DIRECTIVA 
COLEGIO NACIONAL DE ECÓLOGOS - COLNADE 



 

 

 

 



 

AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 

 
 
 
 

El(la) suscrito(a) MIGUEL ANGEL LOPEZ GOMEZ, identificado con C.C./ C.E./ P.P No. 76319203 expedida en 
Popayán  - Cauca, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos 

señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, Parques Nacionales 
Naturales de Colombia – Dirección Territorial Andes Occidentales NIT. 811.004.962-0, a consultar 
mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores 
edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual 
vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir 
del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad con 
la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 
de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en www.parquesnacionales.gov.co, 
manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento.  
 
 
 
Se suscribe en la ciudad de Cali – Valle del Cauca, 21 de septiembre de 2023  
 
 
Firma    
 

Nombre  ____ MIGUEL ANGEL LOPEZ GOMEZ ___  
Cédula  ____76319203_____ 
 

 
 

http://www.parquesnacionales.gov.co/
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CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELITOS
SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 22:29:02 horas del 21/09/2023, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 76319203,

Apellidos y Nombres LOPEZ GOMEZ MIGUEL ANGEL

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Parques Nacionales Naturales, con NIT 830016624-

7 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918

del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos

sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto

Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581

del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html

